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LAS INSTITUCIONES Y LOS H O M BRES i C ATE D R A  D E  E N E R G IA

Hace poco el señor Presidente 
de la República en carta que le 
dirigió al señor Tomás Arias le 
decía lo siguiente

“ Cree Ud. que nuestras Asam
bleas no representan la voluntad 
popular y claramente expresa su 
temor de que nuestro Cuerpo Le
gislativo se limite a impartirle su 
aprobación al proyecto de trata
do que el Poder Ejecutivo le en-, 
víe. Con todo el respeto que tengo 
por la opinión de usted debo de
clararle que en este punto me 
aparto de ella por completo. En 
todo caso'e! mal habría que bus
carlo en las instííuciones mismas 
y nú &n los elementos» represen
tativos de los Poderes Públicos 
que constituyen el Gobierno de, 
la Nación.”

Nosotros no sabemos qué mo-‘ 
tivos tenga el señor Presidente 
Chiari para echarle la culpa de 
nuestros males políticos a las ins
tituciones públicas que nos rigen 
y que él mismo ayudó a fundar 
como miembro que fué de la 
Convención Constituyente que 
echó, las bases de la República; 
pero en todo caso nos gustaría 
oír de sus labios una explicación 
al respecto categórica y clara 
qué ojalá no nos' negara, ya que 
las palabras dichas por él— dado 
el alto puesto que desempeña—  
han tenido una gran resonancia 
en el país y han sido y son objeto 
de comentarios diversos.

Mientras esa explicación viene, 
si es que el señor Presidente se 
digna hacerla, y a reserva de 
rectificar nuestro criterio en ca
so de error, nosotros queremos 
dejar constancia de que si en 

modo estamos de acuerdo 
señor Presidente no lo es- 

puessiji embargo 
•SOs; Q*- -.ptros, ias'institudones 

1,inútiles aL  ̂̂  cualf-’u er ir dole cios personal.  ̂ rn ea- 
necesariOf úna t mism^

este punto de vista que estamos 
de acuerdo con el parecer del se
ñor Presidente.

Sin embargo, aun -con institu
ciones caducas y deficientes hay 
pueblos que realizan admirable
mente sus propios destinos. Ejem
plo de ello es Inglaterra, país 
que a pesar de ser eminente
mente tradicional y de sentir ca
si una especie de veneración por 
sus costumbres y su derecho con
suetudinario, marcha en materias 
políticas y de administración pú
blica, por su seriedad y su cultu
ra, a la vanguardia de pueblos 
que tienen legislaciones más mo
dernas.

Esto prueba que son los hechos 
y no la letra de las instituciones 
lo que las hace eficaces; que lo 
que, se necesita en primer térmi
no para ello es qüe los funcio
narios y ciudadanos se hallen dis
puestos a acatarlas y practicarlas 
sin dobleces, ni patrañas, o lo que 
es igual, sin establecer solución 
iie qpjltjuuidad mitre las normas, 
institucionales’ escritas y su eje
cución honrada porque de otro 
modo se va con toda seguridad 
camino del fracaso.

Y  es que, aun cuando las ins
tituciones públicas se han hecho 
para promover el bienestar de las 
sociedades, ellas no pueden por 
razón de su propia inercia reali
zar el bien por sí mismas; de 
donde nada vale que un Estado 
esté dotado de una buena Cons
titución y de una legislación 
avanzada, si por otro lado la in
cultura política y el desnivel mo
ral, de sus ciudadanos le impiden 
sacar de las mismas todo el pro
vecho posible. ■ '

Por estas razones consideramos 
que no es a las instituciones pú
blicas a las que debe culparse de 
nuestros males y q-‘‘saciertos Poli
ticos a lo menos en — «i.
Somos los ho^' .oS tomados aisla- 

-r^cóTécti ámente en primer 
• .J'-pniríO ios responsables de esos

Se inician ahora las labores es
colares. Todos los colegios y to
da las escuelas de la República 

'abren de'nuevo sus puertas y por 
ellas penetran los jóvenes estu- 
dintes después de la época de va
caciones dedicada al descanso de 
la mente.’ Mucho entusiasmo y 
mucha aplicación es natural que 
traigan al volver a las au âs. La 
imaginación ha reposado y eh 
cuerpo ha violado la disciplina 
de nueve meses de estudios coti
dianos. Ahora se presentan como 
tierra propicia donde ha de ger
minar -con facilidad la palabra 
del maestro que debe ser sem
brador de pensamientos y forja
dor de caraMeres. Son los ciuda
danos del porvenir los que a,cu- 
den hoy a buscar orientaciones 
para la lucha por la vida, y de la

ción^.h los individuos para quie”
ña.n SÏÜO creadas, puesto que 
i,’ jU uso o del abuso que de 

tuias hagan depende el prestigio 
o desprestigio que las mismas al
cancen.

Los únicos casos en que podría 
culparse a las instiuciones y eso 
por defecto, es cuando ^  han 
descrito su parábola histQ^a, és
to es, cuando han desaparecido 
las razones que les dieron vida, 
o bien cuando no proveen a-las 
necesidades actuales; y es desde

orros y i
El gol ó

pió es el
respeto
tituciones

des
f ' , que en un prmci- 
iinado a velar por el 
jecución de las ins- 
leyes, r - es a la pos

tre mejor que p) ‘blo que go
bierna, en concepto de Smiles; 
y de Maistre, ha expresado esta 
misma idea en fraess duras di
ciendo que : “ los pueblos tienen 
los gobiernos que se merecen” , 
lo cual sin duda tiene sus excep
ciones.

Sería sin embargo una injus
ticia cargarle al débito de los go
biernos tan solamente la culpa 
de los males políticos, por el he
cho de no realizar en toda su 
idealidad las instituciones que

sus representantes han jurado 
obedecer y cumplir.

Los gobiernos como ha dicho 
alguien, “ en la mayor parte de 
fáS treces no son más que ios com
plices o agentes ejecutores de la 
sociedad de su tiempo, que es en 
realidad la autora principal, 
aunque anónima^ de todos los he
chos punibles de la política.”

Si se cambian los- sentimientos 
perversos y se eleva el nivel mo* 
ral de los ciudadanos, el resulta- 
dh será que se tendrá entonces 
un gobierno mejor y autoridades 
celosas del buen nombre de las 
instituciones y de su propia repu
tación ; pero si por el contrario 
nada se hace en el sentido de 
mejorar la moralidad pública, la 
indiferencia por lo que atañe a 
la administración oficial irá en 
aumento, los hombres honrados se 
apartarán de iodo contacto con
ella por no hacerse solidarios dé 
1 1  ̂ V t-umo CO-'.'
jOcucncia, la dominación de iO;> 
picaros y de los audaces ira en
áurnerúo-

Oumciri: pues, a los gobernan
tes que se interesan de veras por 
el progreso cívico d-. su pueblo, 
combatir en cuanto de ellos de
penda las m.alas prácticas políti
cas, esc ;.giendo para servir los 
puestos de responsabilidd, a in
dividuos de condiciones recomen
dables, aunque para ello sea ne- 
necesario dar al traste con los 
compromisos y exigencias de par
tido.

Con esto, y conque se-abra una 
cátedra de moral política servida 
por profesores que aúnén a la en
señanza el infijo poderoso del 
buen ejemplo, se dara sin duda 
un paso efectivo en el mejora
miento de nuestra conducta po
lítica. ñ

orientación que sepai imprimir
les los educadores d ->ende e 
bienestar de la patria ûe es 
jóvenes después han de digorii

I Cátedra de energía i|ebe e 
tarse como necesidad p:¡\imor 
en nuestros colegios. La ene 
es como una fuerza inhe. mte 
encierra en sí todo se^u r 
y que conduce con impu'50 f  
^  el progreso. Sin alge 
o 1 -iuei ẑa en nuestros pi-pós 
‘emás lograic^»ins álca^a .̂- 
objetivo ni realizar, Jfi.' 
presa. La energía imprii 
ca distintiva de personal 
nuestras acciones, cual 
que ellas sean, y hace 
impresión favorable de 
a los llamados a juzgar 
tívándola se recibirá la 
remuneración por nueF 
fuerzos; si no se la c 
fracaso vendrá seguro f

I donde más/derecho h
I triunfar.

Pero no basta que
! a iniciar nuestro pro;
!

energía; hay que aprei 
a persistir en la obra a 
Es la persistencia la c 
norte de las aspiración 
ra que sea la ruta de ni 
Hay que aprender a 
fuerza agresiva que 
mano encierra en s 
que sirve de impulse 
zos. Enséñese a los 
de la escuela prima 
se un ideal definido 
también persistir - 
ción. Esa enseñan 
tada, ha de ser la 
lumna de nuestra

Panamá necesi
enérgicos que se
sus actos un s/

'^a^rsonalidad. nuestros OR
j pre fuente de
i la República. I
I los individuo,'

por la fuerza
que por la f ’
ostenten, y el
blo no es otrj
de los caract
nos que lo f
ejemplo laf.
merecer un i
sabe -hacer v
energía.

La labor , 
en primer 1 
ciudadanos; 
las, sin impo 
natura" qué 
de la respon, 
personalidaí 
alumno, hac 
el sentimiej 
píos.
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S Ü C C I O t S E D I T O R I A L

E L  TR A T A D O  CO N  LO S EE. UU.

Y  E L  CO NG R ESO  D E  B O LÍV A R

'œ : PROBLEMA SOCIAL
Ya ha » ho a. la prensa sobre 
*ia Coi" ?añí.  ̂Titánica de Mi*
vS qu6t íegún ;egura, ha cele*

T V contrato con nuestro 
•■e , inconveniente para la
úbL a desde el punto de vis
een ,nico, y lo que es peor* 
adicjiH desde el punto de vis- 
e'iítl-.o, a d̂e ia inmi-
ión de Oij:'eros jamaicanos 
parce g-íIs añas* ese eontra-

entre nosotros 
imar dañina la inmigra- 
áica, y eso lo hacemos de 
inconciente, a fuerza de 
o de labios de los co
es, casta privilegiada en
pero en la República no

;en intereses comerciales
Ï perjudica la inmigra- 
dea. Esa otra inmígra- 
perniciosa que todas,
> en el país proporcio- 
eramente alarmantes y
mente a la clase pro- 
ës 'lâ maT“ numerosa, 

ícésitada y la menos 
or los gobiernos, 
ración antillana debe 
jor las siguientes ra-

teres raciales de los 
las colonias antilla» 
riores a los de los 
turcos y norteafri- 

\ turca, cuya inmi- 
estringida o prohi- 
idad de estos suje- 
por leyes despoti
za en un plano in- 
s hombres, se re
tros, donde en
tidad completa 
onstitución men- 
y presenta, por 
'^degenerativojL-

que los conducen al crimen o a la 
locura.

Así, pues, es explicable que el 
80% de la delincuencia corres
ponda a individuos oriundos de 
la.? antilías; que el 60% de los 
asil.ae’'os en el manicomio, por 
cuenta del Erario, sea de jamai
canos o “ Panamanians” , como 
han d/-"do en Lamarse; que e! 
c.-5% de los enfermos que sostiene

■'̂ 'osoro Públi co, sea también
de jamaicanos, y que el 65% de 
los obreros nacionales carezcan 
de trabajo permanente.

Poro, por sobre todas estas ra
zones, prevalece nnŝ  razón ma
yor para prohibir la inmigración 
antillana: esa razón estriba en el 
problema político que resultará 
cuando los hijos de jamaicanos 
nacidos en el territorio de la Re
pública, sin conocer nuestro idio
ma, npestros ideales y nuestras 
aspiraciones y costumbres, recla
men el derecho de elegir y ser ele
gidos. Entonces esa enorme can
tidad de pseudo panameños, igual 
o mayor a la de panameños ver
daderos,— tal es la proporción en
las provincias de Panamá, Colón
y Bocas del Toro— dispondrá del
Gobierno y de los Municipios, y el
fin de la República habrá llega
do.

Pesimismo dirán con aire de 
DOMINES los señorones que han 
hecho de la política un medio lí
cito de vida; pesimismo dirán 
también los cómodos a quienes 
nada preocupa, y pesimismo ex
clamarán a coro los pobres de 
espíritu que temen a la voz de la 
verdad, cuando vuelvan sus ojos 
interrogativos hacia la esfinge 
muda del presupuesto y encuen
tren eñ su semblante la inmutabi- 
lid,aiL de la piedra. |

í  O M ISIO N  INJUSTA

i No. 2 publi- 
Bolivariano, 

le, al descri
ba de llevar 
V^ibertador, 

 ̂ no figure 
icre las que 
Máximo en

del Padre 
js fué gra- 
en sus más 
m recorda- 
, que una 
Var %icie- 
de ocasión 
5 del céle- 
fué la del 
1 aras de 
i, le con

fiara durante tres años la Dicta
dura. Nos remitimos a las “ Me
morias”  del General Daniel Flo
rencio O’Leary, edecán del Fun
dador de Colombia y testigo del 
glorioso hecho que Benlliure ha 
inmortalizado en el bronce que le 
confiara nuestra República.

La omisión que se ha hecho al 
trasmitir las instrucciones perti
nentes el notable escultor español, 
nos parece, pues, grave. Incu
rriendo en-ella se ha faltado a la 
verdad histórica, y, sobre todo, 
se ha cometido una falta de cor
tesía para con la nación hermana 
que fuera la primera en recono
cer nuestra independencia; que 
acogiera con entusiasmo la inicia
tiva de conmemorar el Centena-

Próximamente habrá de cele
brarse en la capital do la Repú
blica el Congreso que tanto soñó 
Bolívar y que no pudo llevarse a 
efecto por motivo de interés in
ternacional sintetizado, no en la 
aspiración de la paz y el orden 
constitucional que habrá de for
talecer al Nuevo Mundo, sino en 
cierto espíritu de marcado egoís
mo, que el índice de la historia 
se ha encargado de señalar y que 
todos más o menos conocemos.

Nosotros no queremos presupo
ner los benéficos resultados 
que para Indo-aniérica pueda te-, 
ner el Congreso en perspectiva y 
antes por el contrario considéra
n ts  que si en aquella época, en 
que los hombres desprendían su 
alma y la ofrendaban a la patria 
como una flor de sangre ' para 
adornar su gloria sin más interés 
que el de' inmolarse por los prin
cipios de humanismo que consti
tuían la independencia por la 
cual luchaban, no pudo tomar 
lincamientos corpóreos la visión* 
del genio de Bolívar, hoy, cuando 
ya no existen esos principios, que 
en la balumbra del tiempo se han 
perdido, es, si no imposible, al 
menos improbable el valor posi
tivo que pueda tener para la Raza 
y sus instituciones el referido 
Congreso.

Pero sea que desde el punto de 
vista político-ideológico el Con
greso Bolivariano no ha tener un 
resultado claro, que pueda juz
garse en el presente, si tiene un 
gran valor nacional para la Re
pública si es que tomamos en 
cuenta las circunstancias de ca
rácter internacional por las que 
ella atraviesa actualmente a raíz 
de las cuales habrá de verificarse 
tan importante reunión.

Como todo el mundo sabe Pa
namá nació a la vida indepen
diente bajo circunstancias en ex
tremo azarosas que vinieron a 
apadrinar el celebérrimo Tratado 
de 1903, que al ser para ella el 
parto más hermoso y de mayor 
bien que país alguno halla dado 
al mundo— PRO MUNDI BENE
FICIO— , fué también, por una 
-̂ uiuel paradoja del destino, a más 
/el mimado por las
circunstancias dei -'mentó, su 
más terrible tirano aél'futuro qu

rio en cuyas vísperas nos halla
mos; y que, por último, votara 
por ley del Congreso Nacional, 
la subida suma de cincuenta mil 
libras peruanas para contribuir a 
la fundación de la Universidad 
Bolivariana.

Sabemos que una mala inter
pretación del programa de las 
fiestas con que el Perú celebró la 
proclamación de su Independen
cia por San Martin, motivó la 
inasistencia de Venezuela a Li
ma. Si no se subsana con oportu- 
hidad el vacío a que hacemos alu
sión, la Tierra de los Incas podría 
encontrar justificación a su reti
ro del gran concurso del mes en-  ̂
trante. j

había de encarcelar, mediante unI
; tutela je contrario a los más ele
mentales principios del Derecho 
Público interno y a las reglas más 
triviales de la Etica Internacional 
pública y privada, la voluntad 
del pueblo y la nación panameños.

Las concesiones, que en len
guaje criollo significan favores, 
otorgadas por nuestro país a los 
Estados Unidos, lo fueron a PER
PETUIDAD, y aun cuando esta 
última modalidad del Tratado 
destruye el significado lato del 
término concesión por el de CE
SION, que para el efecto no po
dría usarse, por cuanto lo prohíbe 
tácitamente la Constitución Na
cional y por ser contrario al De
recho Internacional, es el caso 
que esas mismas incongruencias 
del Tratado deliberadamente con
signados en él, han hecho nulos la 
esencia y el espíritu mismo de la 
negociación, que fué la de hacer 
un favor o servicio a los Estados 
Unidos y un bien o beneficio a la 
humanidad, dejando un campo 
inmenso de interpretaciones, en 
las cuales se ha puesto de que lo 
.ancho ha correspondido a lo gran
de y lo angosto a lo pequeño.
— Pues bien, ahora se trata de 
sustituir aquél negociado por un 
Tratado en el cual se consulten 
los intereses y la moralidad de las 
partes contratantes, cuyo proyec
to se encuentra ya al estudio de 
ambos países para su resolución; 
y nada tan oportuno "y feliz parú 
la República si se oyese la opinión 
de los hombres eminentes de In- 
doamérica y de los mismos Esta
dos Unidos, que habrán de con
currir a la capital, sobre el anti
guo y el nuevo tratado, ya que 
éste se deriva de aquél, aprove
chando así la época de más glo
ria espiritual que puede tener la 
República con las instalación de 
un Congreso de Naciones que 
consultará todo un siglo de histo
ria y que servirá para rendirle 
culto a uno de los más grandes 
genios que ha dado la vida.

(Tomado de “ La Razó'^^^’̂
David.) / CO

CON EL SR. SUPERIN “T -----
TE DEL

colecta para 
- , ' ccion del Colegio

cientemente des- 
incendio:

Hasic,
queja del 
González,

seno? 7̂̂  ., "̂ o fue ro".
obrero ^iieres

Gráficos, a quien, seg iforma, 
se le mandó abandonar t* Hospi
tal antes dn cinco días de opea
do de apeh-^jeitis. Nosotros qf^ 
conocemos eVcelo del Dr. Pre-* 
ciado. Superintendente del Hos
pital, nos hacemos eco de esta 
crueldad y reclamamos de los se
ñores médicos más caridad.

González e^tá hoy en tal con
dición que cuando va a curarse 
la herida o hace algún esfuerzo, 
le sangra considerablemente la 
herida.

Que se remedie ese mal y se 
evite en lo futuro, es deseo de 
ACCION COMUNAL.
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A L  M A R G E N  D E  LO S SUCESOS U N  N U E V O  D IA R ia  LO QUE PUEDE HACERSE COPT
HONRADEZ Y COMPETENCIA

Ha sido recibida en esta re
dacción la circular dirigida por 
la Unión Liberal Municipal, en 
la cual piden a los periódicos 
de la localidad que discutan la 
lista de sus candidatos para Con
sejeros Municipales.

Nada tenemos que objetar a la 
citada lista, porque en el país to
dos conocemos las ejecutorias de 
cada ciudadano. Sólo debemos as
pirar a que el sufragio sea efecti
vo, sin que entren en juego in
fluencias de Corporaciones Electo
rales ni de votos que tanto des
prestigian al régimen democrático

También hemos visto otra lista 
que ha adoptado el Centro Libe
ral Chiarista. Tanto en una como 
en otra aparecen nombres que son 
una efectiva garantía para los in
tereses Municipales.

Nosotros, que no hemos delega
do en Directorios la facultad de 
restringir nuestro derecho ciuda
dano con la imposición de nómi
nas en las cuales sólo se consul
ta el interés político de los direc
tores de grupo, miramos con be
neplácito la postulación libre, y i 
cuanto mayor sea el número de j 
nóminas, mayores son los indicios i 
de una reacción eleccionaria. i

Es necesario demoler los siste
mas caducos, las farsas consagra
das, y este es el primer paso ha
cia la regeneración política.

ACCION COMUNAL, dentro 
de su espíritu de neutralidad, re
comienda a todas las entidades 
obreras, a todas las colectivida
des, cualquiera que sean sus fina
lidades, a que postulen candida
tos, previo examen y selección de 
su personal. s

se en la Provincia de Chiriquí, y 
que actualmente reside en la 
ciudad de Colón, va a ser depor- 
tajda, de acuerdo con un proceso 
incoada en la Corte de Cristóba l̂ 
con prescindencia absoluta de las 
leyes y decretos de la República 
y de las autoridades nacionales, 
a pesar de que la Pettite vive en 
Colón y no en la Zona del Canal. 
En buena hora sea acordada la de
portación de todo elemento perni
cioso; pero sin detrimento de la 
jurisdicción de Panamá. Hemos 
investigado qué providencias ha 
tomado la Secretaría de Relacio
nes Exteriores, a quien incumbe el 
asunto, y se nos ha informado 
que ninguna, porque las autorida
des de la zona conocen ya del ca
so.

Tales procederes implican tole
rancia injustificable que anula 
completamente la juridicción de 
las autoridades de la República. 
Había ya precedente funesto en 
el caso del soldado norteamerica
no Wilberg León Schawrtzfiger 
tan comentado y tan criticado por 
todas las personas sensatas por 
que es una aceptación im
plícita de la razón de las prete-n- 
siones estipuladas en el nuevo tra
tado del Canal.
Puede responder así un gobierno 

de la administración que se le 
confía?

C H IR ICANO

Desde la promulgación de la 
Ley 72 de 1904, reglamentando 
la inmigración, surgió una dificul
tad entre los empleados de la Ad
ministración del Canal y las auto
ridades de la República, acerca 
de la conveniencia de que los mé
dicos de cuarentena intervinieran 
en el examen de los inmigrantes 

^ara determinar si padecían o no 
Enfermedades qup incapa- 

:on  ̂ Me acuerdo con la citada 
tamos  ̂ \el ingreso al territorio

La prensa universal se ocupa 
en estos días del fallo dictado por 
el árbitro brasilero don Rodrigo 
Octavio en la discusión sometida 
a su consideración por los Gobier
nos de México y los Estados Uni
dos.

Sin entrar en consideraciones 
jurídicas, ya que Rodrigo Octa
vio es uno de los eminentes inter
nacionalistas de la época, quere
mos llamar la atención hacia la 
negativa del Gobierno americano 
a acatar la resolución del dirimen- 
té, porque no se ajusta a sus pre
tensiones.

Contrasta esta actitud Me “ los 
apóstoles del arbitraje” con la a- 
sumida por ellos en nuestro pleito 
d^ .ro ijí'ras  con' Costa Rica, 
cuando iiitentaron imponernos

Un nuevo diario “ La Razón” , 
dirigido por patriotas bien inten
cionados, ha aparecido última
mente en D ciudad de David.

Algunos números de ese perió
dico han llegado hasta nosotros 
y hemos encontrado en todos 
ellos artículos interesantes por, 
los tópicos que tratan y por la 
corrección del lenguaje en que 
están escritos.

Una orientación bien definida 
se ve impresa en el nuevo diario 
chiricano, sobre todo en los edi
toriales, que se refieren casi 
siempre a problemas de interés 
latente para la República.

Nos parece digno del mayo? 
encomio el esfuerzo de los direc
tores de “ La Razón” por los que 
significa una labor semejann en 
el ambiente de mercantilismo y 
despreocupación que reina hoy 
en el país ; y al mismo tiempo nos 
complace en grado sümo que en 
una provincia de la importancia 
de la de Chiriquí, la prensa bien 
dirigida secunde la lucha patrió
tica emprendida en esta ciudad 
por ACCION COMUNAL, repro
duciendo artículos de este perió
dico tendientes a aquilatar valo
res y a levantar el nivel cívico 
de nuestros ciudadanos.

Siga el nuevo diario davidense 
por la senda patriótica en que se 
ha incluido y sus esfuerzos ger
minarán en beneficio de la pa
tria.

Nos parece del todo injusta 
D pretensión de los señores case
ros, y esperamos que el señor 
Chiari no se dejará sorprender 
por ellos; sobre todo si tiene en 
cuenta que el número de inquili
nos es muchísimo mayor que el 
de propietarios y por consiguien
te en ningún caso, deben tener 
una representación menor.

Como una demostración de lo 
que puede conseguirse jnediante 
el trabajo constante y bien diri
gido, publicamos a continuación 
algunos datos estad''Ticos dé lo
producido por ' ! 
Chiriquí, desde «. 
al de Marzo del

No.l_itore dt
Producto.............
Egr sos . . . .

arril d«
s 'e Enero 

-ente af >.

»!> 6
i 4.620 ,0 

6.614. d

Déficit E 1.986.7,3̂

Diciembr
Ingresos . . . •ir <54.74
Egresos . . . . 3.0SL45

Déficit . . .

Ene:

Ingresos . . B.b.SOl.Gíi
Egresos .

548.80
Superávit .

Fel vo
 ̂ " 1.400.14

Ingresos . . 
Egresos . .

L». >.970.20

—  429.94
Superávit . . . . B.

Marzo 1926 .

Ingresos.............. B 6.065.71
E gresos...................................

-  692.24
7'Superávit

Para m \lica. El 27 de Mavo I fuerza el laudo White. Y

Una injusticia se está cometien
do con los empleados de Correos, 
a quienes se les obliga a trabajar 
fúera de las horas reglamenta
rias, sin doble salario.

(Pasa a la página 4)

Además de las cifr 
cuentes que preceden, . 
informados de que el S 
dente Alberto Vallari 
construido, con prodi^.i 
rrocarril, que apareáip'- * j  
egresos, la línea ds íl ma ^̂ îal 
renovado totalmentehado y sin 
rodante antes bam o más
cuidados. Se h tu .y hay
de 8.000 polin^rrt^'^araeiones 
en caja para e ï̂tas 
más de B. lO.OOó/el país creía- 

Cuando todo -üo era una caí
mos que ese ser . o, hoy, un j:o- 
ga para el E' í T ener
ven luchador, he a el milagro, 
gico, ha pr iduc<ues de estos es- 

Ojalá qu' d> ' no sea reempla- 
fuerzos, m,- ■; ¡.áberto v'allarino 
zado el se:' ¡ pastro irresponsa- 

imor algún p ' -nradez.

de un pais,>- - : 
que ellas sean, irninistraciór ' 
ciones ideales que That

■ hombres eláboiu- .ciencia
I^LO bieri'- Ur y m el sentido 

mentación de 
¿legación del control 

ue la inmigración a la 
jiica. Como consecuencia de 

commicación inicial,^a ,1a cual 
.nguieroj otras, el Po cati
vo dictó el Decreto N, .̂ 56 de 16 
de Juni) de 1911, que dipone: 
“Corresponde a los Jefes del Res
guardo, de acuerdo con los médi
cos de sanidad, determinar a qué 
inmigrjintes debe impedírsele la 
entrada a la República. . . ”

Pues bien, entremos en mate
ria* El Tiempo, en su edición del 
9 de-^bril da cuenta de que la 
prostiíiuta Pauline Pettite, quien 
vino, sgún informes, a radicar-

\

i nay cpie consid(^í¿|io er P'arni- j 
i tro . ' i '

úiira-petita y ahor 
árbitro brasilero moi ■ .
das las reglas juriu.> us con.;- uú 

Para ser apóstoles se necesit;* 
un gran espíritu de sacrificio, y 
es hora de que el pueblo yankee 
se dé cuenta de que el resto de la 
América no es tan salvaje como 
ellos suponen.

ABOGADOAS

Tel. 521b.í\ve. Norte, No. 12. Calle 4?

TOMAS-
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No. 2̂

GUARDI »
) Cir ; .iiO.
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Tel. 1379,

FABREGA Y A . 
-  ABOGADOf - 

Tel. No. 553. E a r z i
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a, r >
Jl - . ;e. P.

Hemos tenido noticias de que 
el 4 de los corrientes tuvo lugar 
en el local de lá Cámara de Co
mercio de esta ciudad una reu
nión de propietarios, verificada 
con el objeto de sqlicitar del Ex
celentísimo Sr. Presidente de la 
República que reduzca el número 
de delegados inquilinos en la Co
misión encargada de estudiar el 
problema del inquilinato.

LA POSTAL
—  de —

G E R V A S IO  RCIA  
A V E  CENTRAL- Tp 

P O S TA LE S — R E V IS T A S  ESPA , ' LAS- 
'  D ISCOS DE U L T ü .íA  NOV

- :“ ;oC''.:\FOS— 
; d a d

JULIO  VALDE
Tel. No. 543. Cí]]
Venta de piedra y arena, 

general.

’ 5 Este.
rreo en
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x\C(JION COMUNAL
nrniriTTi,

S A B L E S  Y  S A B L E A D O R E O

Es tan común oir hablar de sa
bles y salsleadores que da pena 
ver hasta en los periódicos des
cripciones de hazañas de esa ín
dole como si las prácticas sablísti- 
cas nó’ estuvieran reñidas con la 
honradez y debier u-» t:ondenarse 
en to los los tiempos y en todos 
lOó nos c'’' 10 lesivl̂ K. da-.la. dig
nidad indiv Jual.

El proce amiento es muy senci- 
11 para uellos que han perdi- 

toda n clon de decoro y se po' 
t .e pVíOticr' con un descaro 
H'??- raya n lo inverosímil. Y  son, 

■ cisaa nte, los que üiStrutan 
i;o b en sueldo los que con 

:óS aesv "gü  ̂nza saquean el bol- 
si io dcA prójimo porque, acos-

mo se ha dicho ante^, los que lle
gan a verse necesitados verdade
ramente son los perjudicados. Es 
muy triste privarse de un paseo 
o de un rato de expansión con el 
fin de ahorrar un real para el fu
turo y que se presente un caballe
ro de industria a pedirle presta
do para ir a darle giro en la can
tina o en la casa de juego.

bUnr lQ-'s n ar vide siba-

ÂL MARGEN DE LOS SUCESOS

(Viene de la página 3)

V,

C-.

los de

■gazaria tienen q»̂ .e echar 
í a los haberes ajenos pa~ 
n el déJ'i'bl ••e sr presu- 
aisuab -i'orno co isc-^uen- 
nos el a Ya do ha vrtícu- 

çi vendámera ' va.esidad, porque 
 ̂ m uíi carga o los que pa
las hréc Dvçcr.taje que supere a 
va?.'!, vb l qu-;.- ios .-•ebleadores 
col comeido en todo 4 loo ramos 

Que u-,-iO.
adversid¿ padre agobiado por la 
gonar sut, no por qu- rer paran- 
Uos que milia con ia de aque- 
tradas, corruLa i de mejores en
mentar o >aiga deudas para ali- 

a s-is hijos ÿ no 
a-lus es lolerable; pe- 
a x ''neral ]os''enemigos 
honrad.- -mn la gente 

; h-s í:ue les gusta 
; lo;de B. 8.00 y zapatos 

,/vvxctú las d - ue usan carro para 
ficantes y cogencias por insigni- 
piden whiskas que sean; los que 
ña en las ct ,̂. cognac o champa- 
en pago painas firmando vales 
se los presentí enojarse cuando

La ley de las ocho horas de tra
bajo está consagrada en ^luestra 
legislación administrativa y no es 
justo que el Gobierno sea el pri
mero en violarla.' Contrasta esta 
medida con la proverbial toleran
cia que sé observa, en cuanto a 
horas, en las demás dependencias 
de la administración. La ley, a 
nuestro entender, debe ser una e 
igual para todos.

Esperamos que los Jefes del 
Ramo se interesen en subsanar, la 
injusticia anotada, sea pagando 
un sobre tiempo a'los empleados 
que trabajan más de ocho horas, 
o .sea, nombrando em-pleados que 
atiendan el servicio nocturno.

C O N T E ST A N D O  U N A  CARTA

Centro “ Acción Comunal” . —  A- 
partado No. 128. —  Panamá, 
R. de P., Abril 21 de 126.

A  Su Excelencia el señor don En
rique Linares, Secretario de A- 
gricultura y Obras Públicas.

Insistentes rumores corren acer
ca de malos manejos de ciertos 
empleados municipales y nacio
nales. À  nuestro juicio, el Gobier
no debiera tomar algo de interés 
en desmentir esos rumores, por 
medio de un examen de los libros 
de' todas las oficinas de manejo. 
Así se evitaría que personas de 
reconocida honorabilidad sean 
víctimas de la maledicencia.. . .
Ÿ  por si acaso hay algo de cierto 
en los rumores el Gobierno salva
ría su responsabilidad.

ios hoteleros 3 ; los enemigos de
con exigencia? quienes abruman 
charse sin pa||para luego mar- 
piano y vitro'..^les los que usan 
solaz. Son esos io ambos para su 
so solicitan un 3 que a cada pa- 
otro de aquél y ’éstarrio de éste, 
una \dda regalaos! van llevando 
los incautos que a mientras que 
íidatí de prestarifivieron la ,dftUj 
un rato de exnan;-. 
ceki ■' cons

>tnal que t)
petardo
niega una ayuda a q 
ramenív la necesite 
uno de tantos y no i 
quien en estas visita 
se hayy vi.sto sin recu 
ki captial como en p 
causas xjor.-i-- «u ve 
ix soI;b oLarlos hayan 
una negativa rotund. 
Experiencia ha déme 
en la m. yoría de ios c 

7 ñero 
un ■ 
al' ; ■

í se desembojí 
aa.criíi-cio sóh: 
;n virio o pai

A oieii ne- 
\nte batallar, 
ae consigo el 
has veces se 
den verdáde- 
por creerlo 

ábrá faltado 
s de turismo 
sos tanto en 

dncia, por 
.itad y a ir 
encontrado 
porque la 

trado que, 
os, vsse di- 

d haciendo 
sirve para 
‘ ganar un

Hemos tenido informes de que 
la Policía Nacional intenta orga
nizar un Banco Cooperativo para 
salvarse de las garras de los agio
tistas, entre los cuales figura el 
inónicamente llamado Monte de 
Piedad que cobra el 10 por cien
to sobre los préstamos que hace.

El Banco será una sociedad a- 
ónima por acciones cubiertas por 

A
I cr Tf número de Agen- 

;e,3, un capital bastante
considerable, que será invertido 
en préstamos exclusivamente pa
ra los miembros de la Institución, 
quienes, por ser accionistas, reci
birán en los dividendos, la canti
dad que paguen en concepto de 
intereses.

Lucida nos parece la idea y por 
ello felicitamos al iniciador el Te
niente Correa.

E. S. D.
Muy señor mío:

Tengo el honor de acusar reci-< 
bo de la muy atenta comunicación 
de usted marcada con el número 
2’98, fechada ayer, en la cual se 
digna refutar algunos comenta
rios de nuestro órgano periodís
tico, basados en informés recibi
dos de nuestros agentes en el In
terior.

Crea usted,, señor Secretario, 
que la Institución que tengo la 
Ijonra de presidir agradece since
ramente la oportunidad que us
ted le da para rectificar ahora, 
por el simple valor de una afir
mación suya, el cargo de malver
sación que, en parques y plazas, 
de manera velada, se h a . impu: 
tado a la Administración Públi
ca, con motivo de la Feria Agrí
cola de Penonomé.

A  nosotros, señor Secretario', 
nos anima el des'eo vehemente de 
colaborar con las autoridades a 
fin de desvanecer cualquier cargo 
temerario o falso que se impute 
al Gobierno, siempre que se nos 
suministren los elementos de prue
ba sufiieentes para desmentirlos; 
pues es norma de ACCION CO
MUNAL acoger todo denuncio 

lio comprobado, con las reservas 
adecuadas-, siempre que sea de 
interés social y prohijar abierta
mente, como ya lo ha hecho, los 
cargos ciertos 3- -concretos, plena
mente evidenciados, que sean un 
obstáculo para el bienestar de la 
República.

Son en verdad incontrovertibles 
las razones que usted bondado
samente nos expone acerca de loa 
nombramientos de médicos oficia
les en personas que carecen de 
ideoneidad legal. No obstante, 
señor Secretario, deseo observar 
respetuosamente a este respecto, 
que tenemos varias quejas de per
sonas honorables residentes en el 
Interior y que la disposición con
tenida en el artículo 1413 del 
Código. Administrativo, en modo 
alguno justifica el nombramiento 
de curanderos como médicos ofi
ciales, ya que tal precepto se re
fiere únicamente a la simple to
lerancia en los lugares que care
cen de médicos.

En cuanto a los párrafos de un 
diario local que- se digna usted 
trascribir, con la venia de usted 
hago caso omiso de ellos; porque 
al público, árbitro de las cuestio
nes sociales, comienza ya a 'va 
lorizar Ifi prensa en el acervo mo
ral de 'sus tendencias y por la ele
vación y dignidad de sus ideas.

Al reiterar a usted las gracias 
por su atenta nota, la reitero 
también el deseo que abriga la Di
rectiva de ACCION COMUNAL 
de que los demás miembros del 
Gobierno brínden, la oportunidad 
al boletín de la Institución de re
futar los cargos concretos que ha 
venido formulando, para de es
te modo hacer que desaparezcan 
de la Administración Pública 
irregularidades y .defectos sin los 
cuales merecería la admiración 
de propios y extraños.

Acepte usted, señor Secretario, 
en nombre de ACCION COMU
NAL el testimonio de mi respeto 
y consideración distinguidos.

Víctor F. Goytía, 
Presidente.

deshonran los puestos que desem
peñan, unas veces por su toleran
cia con ciertos litigantes, otras 
por su apego a las llamadas “ 'fór
mulas sacramentales” en aras de 
las cuales sacrifica la esencia del 
derecho, y la mayoría de las veces 
por falta'de preparación y de res- 

oalboas por acción, ponsabilidad moral.
ijtí“ tdignidad de la judicatura es 
do de pSí-fe^fínSUeíndica el gra-

euují-'

m.a y

1 mentó ys mng.
, . s un estig-' « :Mr ario t

, las puertas ue cerrarle \ ,íTseguirlos

He lospueblos. Dignifiquemos los caí

Víctor F. Goytía
ABOGADO

C A L L E  No. 6. T E L E F O N O  1101

H. M A ZZO LA  ^
Cirujano Dentist 

A V E N ID A  C E N T R A L  22. S?

Ÿ -£NDEN-

judiciales; hagamos una estricta 
selección entre los hombres me
jor preparados; pongamos sala
rios que permitan la independen
cia económica de los jueces, y ale
jémoslos de la política fijándoles 
un período «layor del que existe 
boy.

LEO PO LD O  VA LD  
ASO

. A . »

SANTO

»s ha llegado la' 
vMarco Antón»''

SINDICATCy' " "
— DE—

ABOGilL
A V E N ID A  N O R TE  No. 10 —  -E L. 125*

que
Jfts sableadores y pi,

ita acabar con ellos
prque, co-

Es tiempo ya de qué nos preo
cupemos un poco más por la se
lección de los Jueces, entre los 
cuales, —  hay que reconocerlo — 
existen hombres intachables en lo 
moral y en lo intelectual. Sin em
bargo, desearíamos nosotros estar 
en condiciones de decir lo mismo 
de todos.

Hay Jueces, por desgracia, que

Av.e.

r ~

S O LA N O . Y . BAR R AZA  

Médicos Cirujanos.
'entraJ, 41. Tel 113

RAMON E. M ORA  

Cirujano Dentista.
Ave. Central, 47. TU. 1092.

B E N E D E T T I HERM ANOS  

Botica —  Librería —  Imprenta 

Ventas al por mayor y al detal.
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